
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00267 00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, previo a elaborar los 

oficios de levantamiento de medidas ordenado en el proveído del 1° de junio 

de los corrientes, por Secretaría, ofíciese a la DIAN en la forma indicada en 

la orden de apremio. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “20InformeEntradaAlDespacho202100267”. 
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